
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

RECURSO DE INCONFORMIDAD:
Rt-35/2020

PARTE ACTORA:
PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA

AUTORIDAD RESPONSABLE;
CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE

BAJA CALIFORNIA

MAGISTRADO PONENTE:

LEO BARDO LOAIZA CERVANTES

Mexicali, Baja california, dos de diciembre de dos mil veinte.

VISTA el acuerdo dictado por el Magistrado Presidente de la fecha en

que se actúa, en el que remite la cuenta rendida por la Secretaria

General de Acuerdos adscrita a este Tribunal mediante la cual hace

constar que el primero de diciembre del año en cursol, se recibió en

Oficialía de Partes el oficio IEEBC/CGE12O9112020 signado por el

Secretario Ejecutivo del Consejo General Electoral del I nstituto Estatal

Electoral de Baja California, en el que informa del cumplimiento a la

sentencia recaída al expediente Rl-3512020, y anexa el Dictamen

cuarenta y Siete, relativo a los "Lineamientos para el proceso interno

de selección de candidaturas y precampaña de los partidos políticos

para el proceso electoral local ordinario 2020-2021".

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14, fracción

XXll de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, se

dicta el siguiente.

ACUERDO:

ÚrulCO. Se tiene por recibido el oficio de cuenta y su anexo,

agréguense al expediente las constancias mencionadas para que

obren como en Derecho corresponda.

En ese sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral de Baja

California, se

INFORMA ô

1 Las señaladas en esta sentencia, corresponden al año dos mil veinte salvo
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A) En la sentencia de diez de noviembre, 
flprobada por mayoría <de

votos, en la que se revocó el Dictamen nú:mero treinta y siete, relativo
a los Lineamientos para el proceso ir¡terno de selepción die
candidaturas y precampaña de los partidos polríticos parra ql proceso
electoral local ordin ario 2020-2021

Lo anterior, a efecto que el Gonsejo GenÇral ,Erçctorar def lnsfitufio
Estatal Electoral de Baja california emitiera, en breve té¡,mino, un
nuevo acuerdo en er que por una parte f,jar,la ros parámetro.s para !a
aplicación de las acciones afirmativas qule se implementarán êrì êl
proceso electoral ordinario 2020-2021, y por otro, suprimiera ito
dispuesto en el artículo 47, fraccion V de lgs Lineamientog la frasþ:
"denigre a las instituciones y a tos partidoç qolítieos o que,idebiendg
informarlo a este Tribunal, dentro del pllazo de veinticuatro horag
siguientes al cumplimiento.

B) El primero de diciembre, se recibió el oficio de la cuenta en el qqe
se anexa el Díctamen cuarenta y siete, r,ela[ivo a los ,,Lineamientqs

para el proceso interno de selección de canþidaturas y precarnparña
de los partidos políticos para el proceso electgral local ordin ario 2020_
2021", en el que se desprende lo s.iguiente:

1. En el último párrafo del artículo g, de los Linea:mientos se señalla
que en el método interno de selección de las gandidaturas loç partid{s
políticos deberán considerar ra integración en sus procesoq injernos
a personas que pertenezcan a diversos,grupos ,en situaQi"gnesxüp
vu lnerabilidad como ind ígenas, jóvenes, disc{pacitados, pêlsonas de
la diversidad sexual y otros sectores confornle a los Estatr¡tos de su
partido, asi como en los "Lineamiqntos para garantizar el
cumplimiento de los principios constituciorlralgs de rparidad de género
y de igualdad sustantiva y no discriminaciór¡, en lo postulación cle

candidaturas y en la etapa de resultados del proceso Electoral Local
ordinario 2020-2021en el Estado de Baja cÇlifornia" emitidos por el
lnstituto Electoral, particularmente lo dispuresto en los artículos 9 al .î5

y 20 al 25 en los que se estableeen las reglas de postulación cle

candidaturas a la gubernatura, diputaciones y r¡nunícipes, asírcomo lqs
acciones afirmativas para garantizar el principio de igualdad.

se desprende que el Corlseþ General fijó lc¡s

rmativAs ql¡e sera la aplicación de las acciones afi
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2. La fracción V, del artículo 47 de los Lineamientos dispone: "V'

Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier

expresión que calumnie a las personas; además de que no debe

afectar directa o indirectamente a algún género, a través del uso de

estereotipos discriminatorios de género, origen étnico o nacional,

discapacidades, condición Social, preferenc¡as Sexuales, edad, o

cualquier otro que ofelnda a la dignidad de la persona;"

De lo que se advierte que la responsable suprimió la frase: "denigre a

tas instituciones y a los partidos políticos o que" del referido numeral'

Por las consideraciones antes enunciadas, eS que se considera

tener al Consejo General Electoral del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California, en su carácter de autoridad responsable dando

cumplimiento en sus términos a la sentencia dictada en el

expediente en que se actúa, sin que ello signifique prejuzgar sobre la

constitucionalidad y legalidad de los mismos.

NOTIFiaUESE por estrados, publiquese por lista y en elsitio oficial

de internet de este órgano jurisdiccional, de conformidad con los

artículos 302 fracción ll; de la Ley Electoral del Estado de Baja

Cal , fracción lV del Reglamento lnterior del Tribunal de

Baja California

el Magistrado Instructor, o tza

General de Acuerdos, no

afe.

Así lo acordó
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